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No 4i38 -20r8-VrvrENDA

Lima, 28 01C.2010

VISTOS: El Memorándum No 3019-2018-VIVIENDA-OGPP de la Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto; el lnforme N" 533-2018-VIVIENDA/OGPP-
OPM de la Oficina de Planeamiento y Modernizaciín; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 25 de la Ley
N'29'158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, corresponde a los Ministerios de Estado,
la función de dirigir el proceso de planeamiento estratégico sectorial, en el marco del
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, determinar los objetivos sectoriales

ncionales nacionales aplicables a todos los niveles de gobierno, aprobar los planes de
, y asignar los recursos necesarios para su ejecución, dentro de los límites de

las asignaciones presupuestales correspondientes;

Que, el numeral 71.1 del artículo 71 del Texto Único Ordenado de la Ley N"
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto
Supremo N'304-2012-EF, establece que las Entidades, para la elaboración de sus
Planes Operativos lnstitucionales y Presupuestos lnstitucionales, deben tomar en
cuenta su Plan Estratégico lnstitucional (PEl), el cual debe ser concordante, entre otros,
con los Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales (PESEM);

Que, mediante Decreto Legislativo N'1088, Ley del Sistema Nacional de
Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea
el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), como órgano rector y
orientador del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN);

Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N' 033-2017-
EPLAN/PCD, se aprueba la "Guía para el Planeamiento lnstitucional", en adelante la

Guía, Ia cual fue objeto de modificación por la Resolución de Presidencia de Consejo
Directivo N" 062-2017-CEPLAN/PCD y Resolución de Presidencia del Consejo Directivo
N" 053-2018-CEPLAN/PCD, y que establece las pautas para el planeamiento
institucional que comprende Ia política y los planes que permite la elaboración o
modificación del Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y el Plan Operativo lnstitucional
(POl), en el marco del ciclo de planeamiento estratégico para la mejora continua;

Que, por Resolución Ministerial N'354-201S-VIVIENDA, se aprueba el "Plan
Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) 2016-2021de| Sector Vivienda, Construcción
y Saneamiento";



Que, mediante Resolución Ministerial N" 19'l-2016-VIVIENDA, se aprueba el
"Plan Estratégico lnstitucional (PEl) 2016-2018 del Ministerio de Vivienda, Construcción
y Saneamiento";

Que, por Resolución Ministerial N" 484-2017-VIVIENDA, se constituye la
Comisión de Planeamiento Estratégico del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, en adelante la Comisión;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el subnumeral 4.2 de la GuÍa, corresponde
a la Comisión, entre otras funciones, priorizar los Objetivos Estratégicos lnstitucionales
(OEl), Acciones Estratégicas lnstitucionales (AEl), Actividades Operativas y validar el
documento del PEI y POI; en ese sentido, la Comisión ha validado la Matriz de OEI y
AEI del Plan Estratégico lnstitucional 2019 -2021;

Que, el subnumeral 4.3 del artículo 4 de la Guía, establece que el POI se
elabora en el año previo al inicio de su vigencia;

Que, mediante Memorándum N' 3019-20184/IVIENDA-OGPP, la Dirección
I de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, hace suyo y remite el

lnforme N' 533-20184/IVIENDA-OGPP/OPM de la Oficina de Planeamiento y
Modernización, y propone la aprobación del Plan Operativo lnstitucional (POl) Anual
2019 del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; documento
que cuenta con la validación de la Comisión de Planeamiento Estratégico del Ministerio
de Vivienda, Construcción y Saneamiento;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N'
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; Decreto Legislativo del

a Nacional de Presupuesto Público; la Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder
ecutivo; la Ley N' 30156 Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda,

Construcción y Saneamiento; y su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado
por Decreto Supremo N' 010-2014-VIVIENDA, modificado por Decreto Supremo N"
006-201s-VIVIENDA, y la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N" 33-2017-
CEPLAN/PCD que aprueba la "Guía para el Planeamiento lnstitucional" modificada por
la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N" 062-2017-CEPLAN/PCD y
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N' 053-201 8-CEPLAN/PCD;
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SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el Plan Operativo lnstitucional (POl) Anual 2019 del Pliego
037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el mismo que como Anexo
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer que los Órganos y Programas del Pliego 037. Ministerio
de Vivienda, Construcción y Saneamiento informen a la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto, para fines del seguimiento y evaluación, la ejecución de
las metas de las actividades operativas en el Plan Operativo lnstitucional (POl) 2019
aprobado por la presente Resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal
lnstitucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
(www.vivienda.oob.pe) y en el Portal de Estado Peruano (www.peru.qob.pe), el mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese
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Presentación

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, según establece la Ley N' 30156
- Ley de Organización y Funciones (LOF) del MVCS, es un organismo del Poder Ejecutivo
rector en las Políticas Nacionales y Sectoriales que se encuentran dentro de su ámbito de
competencia en materia de: vivienda, construcción, saneamiento, urbanismo y desarrollo
urbano, bienes estatales y propiedad urbana; que son de obligatorio cumplimiento por los
tres niveles de gobierno en el marco del proceso de descentralización y en todo el territorio
nacional, para lo cual formula, aprueba, dirige, evalúa, regula, norma, supervisa.y en su
caso ejecuta las políticas nacionales en estas materias, a través de sus Organos,
Programas, Organismos Públicos Adscritos y Entidades Adscritas.

En este marco, el MVCS ha desarrollado su planificación estratégica bajo los lineamientos
establecidos en la Política General del Gobierno al 2021, y la Guía para el Planeamiento
lnstitucional aprobada por CEPLAN. En este contexto, se ha formulado el Plan Operativo
lnstitucional (POl) Anual 2019 el cual se constituye como un instrumento de gestión
importante que contribuye a establecer estrategias e intervenciones en función de
prioridades nac¡onales y sectoriales bajo el ámbito de competencia del MVCS, como lograr
la universalización del acceso a los servicios de agua potable y saneamiento en las zonas
urbanas el2021 y en las zonas rurales el 2030; así como dar acceso a viviendas adecuadas
y a un hábitat de calidad; fomentando el desarrollo urbano - territorial sostenible, a través
de la construcción de centros poblados inclusivos, compactos, participativos, resilientes,
seguros y competitivos, orientadas a satisfacer las necesidades de la población de manera
sostenible.

Asimismo, continuar impulsando la reconstrucción de la infraestructura afectada por el
fenómeno del Niño, así como de otras afectadas por otros eventos adversos en materia de
vivienda y de saneamiento principalmente.

Finalmente, considerando la prioridad establecida por el Gobierno Nacional a fin de
combatir la corrupción en la gestión pública, resulta necesario establecer que las acciones
de implementación del presente plan se sustentan en una gestión basada en principios de
honestidad y transparencia, que será drástica ante casos ajenos a estos principios.

ING. JAVIER ROMAN PIQUE DEL POZO
MINISTRO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO
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lntroducción

El Plan Operativo lnstitucional (POl) Anual 2019 del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, constituye la herramienta de gestión institucional de corto plazo que articula
el planeamiento estratégico con el presupuesto, que metodológicamente se ha formulado
en base a las orientaciones establecidas en la "Guía para el Planeamiento lnstitucional"
aprobada con la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N" 053-2018-
CEPLAN/PCD.

El POI Anual 2019, contiene la programación de las Actividades Operativas (conjunto de
tareas necesarias y suficientes) e inversiones necesarias para ejecutar las Acciones
Estratégicas lnstitucionales (AEl) y Objetivos Estratégicos Institucionales (OEl) para el
periodo 2019-2021 validados por la Comisión de Planeamiento Estratégico del Ministerio
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, constituida por Resolución Ministerial N"484-
2017-VIVIENDA; así como los recursos financieros y las metas físicas mensuales y
anuales. Para la estructura del POI Anual 2019 del MVCS, se ha considerado cinco (05)

Capitulo l. Declaración de Política lnstitucional, la cual expresa su declaración, los
objetivos prioritarios y lineamientos generales del Ministerio en materia de Saneamiento,
Vivienda y Urbanismo.

Capítulo ll. Marco Estratégico lnstituciona!, el cual se desarrolla la Misión lnsiitucional,
la cual es la razón de ser del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento en el
marco de sus competencias y funciones; Objetivos Estratégicos lnstitucionales y Acciones
Estratégicas lnstitucionales, los cuales reflejan los resultados que la entidad espera lograr
y los bienes y servicios que la entidad entrega a los usuarios

Capítulo lll. Organización, el cual describe la estructura administrativa del Ministerio de
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Capitulo lV. Programación física y Financiera, describe la programación física a nivel de
Programa Presupuestal y financiera a nivel de Unidad Ejecutora, Organo, Unidad Orgánica
y Programa, para el año fiscal 2019, del Pliego 037 "Ministerio de Vivienda, Construcción
y Saneamiento". Cabe señalar que esta programación está de manera consistente con el
presupuesto institucional de apertura (PlA) del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento para el año 2019.

Capítulo V. Reportes, conjunto de actividades operativas descargadas del aplicativo
CEPLAN V.01 , los cuales vinculan los objetivos y acciones estratégicas del PEI con las
categorías presupuestales, mediante Centros de Costos (Organos y Programas del MVCS)

El Plan Operativo lnstitucional Anual 2019 del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, se orienta a convocar esfuerzos y enfocar recursos institucionales para
alcanzar las metas y objetivos institucionales prioritarios establecidos. El POI Anual 2019
ha sido formulado por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto en coordinación
con los Organos y Programas del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
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La Declaración de la PolÍtica lnstitucional,
Planeamiento Estratégico del MVCS, de fecha
la siguiente:

l.l Declaración de Política Institucional:

aprobada por parte de la Comisión de
1 1 de setiembre del 2018, está dada como

"El Ministerio de Vivienda y Construcción (MVCS) contribuye a elevar la calidad de vida
de los peruanos promoviendo el acceso a seruicios de agua y saneamiento sosfenlb/es y
de calidad, a contar con una vivienda adecuada y segura, haciendo de nuestras ciudades
y centros poblados lugares apropiados para vivir y producir mediante la mejora continua
de la gestión institucional en el marco de sus competencias".

1.2 Objetivos Prioritarios y Lineamientos Generales:

Los Objetivos Prioritarios y Lineamientos Generales son las siguientes:

A. Aumentar la cobertura y la calidad de los servicios de saneamiento para la población
urbana y rural.

Fortalecer el marco normativo y los mecanismos necesarios que garanticen una
planificación integral de las inversiones en saneamiento, debidamente coordinada
y articulada con los gobiernos regionales y locales, orientada a incrementar
gradualmente el cofinanciamiento de estos, asÍcomo lograr la adecuación gradual
de los niveles tarifarios en los operadores de los servicios para garantizar las
metas de inversión previstas en sus planes maestros, así como la operación y
mantenimiento de los servicios.

Promover y facilitar la ejecución de proyectos de inversión de agua y saneamiento
a través de sus programas nacionales de saneamiento urbano, rural y programa
de agua para Lima y Callao.

Diseñar soluciones técnicas - estándares para él tratamiento de agua potable y
aguas residuales, adecuados a las características naturales y socioeconómicas
de la población.

Fortalecer el marco normativo para mejorar la gestión de los prestiadores,

mediante la implementación de mecanismos que permitan la integración de los
operadores o de realizar compras o mantenimiento organizado con un enfoque de
economías de escala.
Fortalecer el sistema de incentivos a fin de potenciar la articulación en los tres
niveles de gobierno, para impulsar las inversiones y mejorar la gestión de la
operación y mantenimiento de los servicios de saneamiento.
Promover la ejecución de inversiones en saneamiento a través de asociación
público - privada y obras por impuestos.

Promover la valoración de los servicios de Saneamiento por parte de la población
en cuanto al uso racional de los servicios, la educación sanitaria y la cultura del
pago de los mismos.
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B. Promover el desarrollo urbano - territorial sostenible y el acceso a la vivienda adecuada

y segura

Formular políticas, regular y promover el correcto y eficiente uso del suelo, y la
gestión y protección del mismo, para garantizar su aplicación conforme al modelo

de desarrollo urbano planificado.

Fortalecer a los GL en la planificación y gestión del Desarrollo Urbano Sostenible,
a través de la formulación de políticas que sustenten la implementación de
mecanismos de financiamiento, desarrollo de capacidades, asistencia técnica,
gestión de incentivos y beneficios en la ejecución del Plan Urbano.

Promover la asociación público - privada y obras por impuestos, para los

programas de inversiones urbanas, inversión en infraestructura y servicios, en el

marco y correspondencia con el planeamiento urbano aprobado, de las ciudades
y centros poblados del área de su influencia
Promover la movilidiad urbana sostenible formulando políticas y regulación
destinadas a la recuperación del espacio público para ser accesible y próximo al

desplazamiento de las personas y mercancias, la mejora de la infraestructura y el

servicio, minimizando los efectos negativos sobre el entorno y la calidad de vida
de los ciudadanos de los centros poblados urbanos y rurales.

¡ Regular e impulsar la ocupación y uso planificado del territorio, bajo el enfoque
territorial prospectivo, competitivo y de sostenibilidad en concordancia con el

Sistema Nacional de Centros Poblados SINCEP.

Promover y articular la recuperación de áreas urbanas mediante intervenciones
urbanísticas a fin de fomentar la disponibilidad de suelo y subsuelo urbanos
adecuados para uso residencial y productivo, fomentando la inserción de

actividades económicas y compatibles con otros usos.
Promover intervenciones integrales, en el marco de los Planes Urbanos, para

proporcionar a la población, prioritariamente a la de escasos recursos,
accesibilidad, a los servicios públicos, movilidad urbana, infraestructura y

equipamiento urbano, así como a espacios públicos, que contribuyan a la mejora
de los barrios y su integridad a la ciudad.

o Fomentar y promover programas de vivienda social, para atender a las

necesidades de la población de las ciudades y centros poblados no atractivos a la

inversión privada, en concertación con los gobiernos regionales y locales y en el

marco del desarrollo urbano sostenible
. Promover asistencia técnica y mecanismos de financiamiento asequibles y

diferenciados para la población de menores recursos, de acuerdo a sus

capacidades, a fin que puedan acceder a una vivienda social adecuada, en los

ámbitos urbano y rural
o Promover acciones que permitan elevar la calidad de las viviendas ejecutadas

mediante la autoconstrucción y autogestión

C. Fortalecer la instilucionalidad del Ministerio de Vivienda, Conslrucción y Saneamiento
para mejorar la gobernabilidad

¡ Fortalecer la rectoría del MVCS en materia de ordenamiento territorial, desarrollo
urbano, vivienda, construcción y saneamiento.
Prevenir y sancionar ejemplarmente la práctica de actividades contrarias a la ética

a las actividades ilícitas en todas sus formas, fortaleciendo el seguimiento,
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monitoreo y evaluación de las intervenciones, así como los mecanismos de control
y participación ciudadana, de transparencia y la rendición de cuentas; revisar los
procesos y procedimientos a fin de reducir los niveles de riesgos en el uso de los
recursos públicos

Fortalecer y mejorar la gestión inter-institucional en el marco de la polÍtica de
modernización del Estado mediante la mejora de los instrumentos de planificación,
presupuesto, recursos humanos, etc.

Promover incentivos para la mejora de la gestión y de la participación de la
inversión privada en sus diferentes modalidades con transparencia y respeto de
la función pública

Fortalecer y mejorar la implementación de acciones en materia de gestión de
riesgos de desastres y cambio climático

Desarrollar las capacidades específicas y transversales de los servidores del
MVCS para atender efectivamente las necesidades de la ciudadanía
Fortalecer y mejorar los mecanismos de seguimiento y control de inversiones y de
la gestión de los actores en el cumplimiento de las políticas
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En el marco
Ministerio de
Comisión de
Estratégicas lnstitucionales.

rPlan Estratégico lnstitucional 2016-2018 del Ministerio de Vivie¡da, Construcción y Saneamiento, aprobado mediante Resolución
Ministerial N' I 91 -201 6-VIVIENDA.

2.1 Misión lnstitucionalr

La misión refleja la razón de ser del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
en el marco de sus competencias y funciones establecidas en su Ley y Reglamento de
Organización y Funciones; la misma que está expresada en la declaración siguiente:

"Promover, normar y articular la prestac¡ón de servrblos en materia de
desarrollo urbano, vivienda, construcción y saneamiento en favor de la

población urbana y rural, de manera inclusiva, sosfenr,b/e y con calidad".

2.2 Objetivos Estratégicos lnstitucionales

En el marco del proceso de actualización del Plan Estratégico lnstitucional (PEl) del
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para el periodo 2019 - 2021 la
Comisión de Planeamiento Estratégico del MVCS ha validado la Matriz de Objetivos
Estratégicos I nstitucionales.

oEl.0l lncrementar el acceso, sostenible y de calidad, a los servicios de
saneamiento en la población del ámbito urbano

oEt.02 lncrementar el acceso, sostenible y de calidad, a los servicios de
saneamiento en la población del ámbito rural

oEt.03 Mejorar el ordenamiento y desarrollo sostenible de los centros
poblados

oEl.04 lncrementar el acceso a viviendas adecuadas y seguras de la
población

oEl.05 Fortalecer la implementación de la gestión de riesgos de desastres y
cambio climático

oEl.06 Fortalecer la gestión institucional

2.3 Acciones Estratégicas lnstitucionales

del proceso de actualización del Plan Estratégico lnstitucional (PEl) del
Vivienda, Construcción y Saneamiento para el periodo 2019 - 2021 la
Planeamiento Estratégico del MVCS ha validado la Matriz de Acciones
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OBJETIVOS
ESTRATEGICOS

INSTITUCIONALES
coD ACCIONES ESTRATÉGICAS

INSTITUGIONALES

oEt.01

lncrementar el acceso,
sostenible y de calidad,
a los servicios de
saneamiento en la
población del ámbito
urbano

AEt.01.0r
Marco técnico - normativo integral en
materia de saneamiento en el ámbito
urbano

DGPRCS
DGAA

AEt.0l.02

Seguimiento permanente a la
implementación de los Planes
Regionales de saneam iento en el
ámbito urbano

DGPRCS
PNSU

AEt.0't.03
Promoción de proyectos financiados
con pañicipación de la inversión
privada

DGPPCS

AEt.0't.04 Servicios de saneamiento ampliados
y mejorados en el ámbito urbano

PNSU
PASLC

PNC
DGPPCS

AEt.0't.05

Sistema de Fortalecimiento de
Capacidades integral para la mejora
de la gestión y prestación de servicios
de saneamiento en el ámbito urbano

DGPRCS

AE1.01.06

Seguimiento a la calidad de la
prestación de servicios en pequeñas
ciudades para la mejora de la gestión
del saneamiento en el ámbito urbano

OGEI
PNSU

oEt.02

lncrementar el acceso,
sosten¡ble y de calidad,
a los servicios de
saneamiento en la
población del ámbito
rural

AEl.02.0r
Marco técnico - normativo integral en
materia de saneamiento en el ámbito
rural

DGPRCS
DGAA

4E|.02.02

Seguim iento permanente a la
implementación de los Planes
Regionales de saneamiento en el
ámbito rural

DGPRCS
PNSR

AEt.02.03 Servicios de saneamiento ampliados
y mejorados en el ámbito rural

PNSR
DGPPCS

4E1.02.04

Sistema de Fortalecimiento de
Capacidades integral para la mejora
de la gestión y prestación de servicios
de saneamiento en el ámbito rural

OGEI
PNSR

DGPRCS

4Et.02.05

Seguimiento a la calidad de la
prestación de servicios para la mejora
de la gestión del saneamiento en el
ámbito rural.

OGEI
PNSR

[Er03

t),A

Mejorar el
ordenamiento y
desarrollo sostenible
de los centros
poblados

4E1.03.01

Política y marco técnico - normat¡vo
aprobado y difundido para el
ordenamiento y desarrollo sostenible
de centros poblados

DGPRVU
DGPRCS
DGADT

(¡
Er

/,-sr llii)ta,l

AEt.03.02

Asistencia técnica y capacitación
integral en gestión urbana terr¡tor¡al
sostenible a los Gobiernos
Regionales y Locales

PNC
DGPRVU
DGADTffi;w*Vfl /^6»VM
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OBJETIVOS

ESTRATEGICOS
INST¡TUCIONALES

coD ACCIONES ESTRATÉGICAS
INSTITUCIONALES

RESPONSA
BLE

AEr.03.03
Asistencia técnica y capacitación
integral para la gestión Movilidad
Urbana a Gobiernos Locales

PNC
DGPRVU

PMIB
DGADT

4E1.03.04
lnfraestructura y equipamiento urbano
nuevos y mejorados para centros
poblados urbanos del país

PNC
PMIB

DGPRCS

oEr.04

lncrementar el acceso
a viviendas adecuadas
y seguras de la
población

4E1.04.01
Política y marco técnico - normativo
aprobado y difundido en materia de
vivienda y construcción

DGPRVU
DGPRCS
DGPPVU
DGADT

4Et.04.02
Suelo Urbano habilitado ylo
recuperado con fines de vivienda para
la población urbana

PGSU

AE1.04.03
Subsidios para viviendas otorgados a
la población urbana en los sectores C,
DvE

DGPPVU

4E1.04.04
Viviendas mejoradas para la
población rural en condición de
pobreza y/o vulnerabilidad

PNVR

4E1.04.05
Capacitación y asistencia técnica
integral para el mejoramiento de
vivienda en el ámbito rural

PNVR

oEt.05

Fortalecer la
implementación de la
gestión de riesgos de
desastres y cambio
climático

AEt.05.01

Asistencia técnica oportuna en riesgo
de desastres y mitigación al cambio
climático a GL y prestadores de
servicios de saneamiento

PNC
DGAA

DGPRCS
PNSU
PNSR

AEt.0s.02
lntervenciones integrales para ev¡tar y
reducir las condiciones de riesgo de
la población.

DGPRCS
PNSR
PNC

VMCS

4Et.05.03

Capacitación ¡ntegral para gestionar
la respuesta ante ocurrenc¡a de
desastres a los Gobiernos Locales en
el ámbito urbano y rural

DGPPVU
OSDN

DGPRCS

4Et.05.04

lntervenciones del MVCS oportunas
para la emergencia, rehabilitación y
reconstrucción en vivienda y
saneam iento

PNC
PNSU
PNSR
OSDN

DGPPVU
PNVR

DGPRVU
PMIB

AEt.05.05
Expedientes e lnstrumentos de
gestión ambiental evaluados
oportunamente en el MVCS

DGAA

Pd,*
Fortalecer la gestión
institucional 4Et.06.01

lnstrumentos técnico - normativo en
mater¡a de Planeamiento Estratégico
y operativo, Presupuesto,
lnversiones, cooperación
internacional, desarrollo e
investiqación tecnológica, aprobados,

OGPP
OGEI

ffi
$YZ
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difundidos, implementados y
supervisados oportunamente por el
MVCS

4E1.06.02
Mecanismos e instrumentos
implementados en materia de lucha
contra la corrupción en el MVCS

OILCC

AEt.06.03 Sistema de control interno
implementado en el MVCS oct

4E1.06.04

Gestión por procesos implementada
en el marco de la política de
modernización de la gestión pública
en el MVCS

OGPP

4E1.06.05
Servicio civil meritocrático
implementado progresivamente en el
MVCS

OGRRHH

AEt.06.06
Seguimiento y evaluación oportuna de
cumplimiento de las políticas y
proyectos del MVCS

OGPP
OGMEI
OGEI

AEt.06.07 Gestión administrativa fortalecida del
MVCS

OGPP
OGA
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El Ministerio de Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobada con Decreto
Supremo N' 010-2014-VIVIENDA, modificado con el Decreto Supremo N" 006-2015-
VIVIENDA, cuenta con la siguiente organización:

01.1. Despacho Ministerial

01.2. Despacho Viceministerial de Vivienda y Urbanismo

01 .3. Despacho Viceministerial de Construcción y Saneamiento

01 .4. Secretaría General

01.4.1. Oficina de Atención al Ciudadano
01 .4.2. Oficina de Gestión Documentaria y Archivo
01 .4.3. Oficina de Diálogo y Gestión Social
01 .4.4. Oficina de Seguridad y Defensa Nacional
01 .4.5. Oficina de lntegridad y Lucha contra la Corrupción

02.1. Comisiones Consultivas

03.1. Órgano de Control lnstitucional

04.1. Procuraduría Pública

05.1. Oficina General de Asesoría Jurídica

05.2. Oficina General de Monitoreo y Evaluación del lmpacto

05.2.1. Oficina de Monitoreo
05.2.2. Oficina de Evaluación del lmpacto

05.3. Oficina General de Planeamiento y Presupuesto

05.3.1. Oficina de Planeamlento y Modernización
05.3.2. Oficina de lnversiones
05.3.3. Oficina de Presupuesto
05.3.4. Oficina de Cooperación y Asuntos lnternacionales

06.1. Oficina General de Administración

06.1.1. Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial
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06.2. Oficina General de Gestión de Recursos Humanos

06.2.1. Oficina de Administración del Talento Humano
06.2.2. Oficina de Compensaciones y Bienestar

06.3. Of¡cina General de Estadística e lnformática

06.3.1. Oficina de Estudios Estadísticos y Económicos
06.3.2. Oficina de Tecnología de la lnformación

06.4. Of¡c¡na General de Comunicaciones

06.4.1. Oficina de Prensa y Comunicaciones
06.4.2. Oficina de lmagen lnstitucional

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

07.'l . D¡rección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

07.1.1. Dirección de Vivienda
07.1.2. Dirección de Urbanismo y Desarrollo Urbano
07. 1.3. Dirección de Ordenamiento e lntegración de Centros Poblados

07.2. Dirección General de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo

07.2.1. Dirección de Gestión y Coordinación en Vivienda y Urbanismo
07.2.2. Dirección de Ejecución de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo

07.3. Dirección General de Accesibilidad y Desarrollo Tecnológico

07.3. 1 . Dirección de Accesibilidad
07.3.2. Dirección de lnnovación y Desanollo Tecnológico

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

07.4. Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento

07.4.1. Dirección de Saneamiento
07.4.2. Dirección de Construcción

07.5. Dirección General de Programas y Proyectos en Construcción y Saneamiento

07.5.1. Dirección de Gestión y Coordinación en Construcción y Saneamiento
07.5.2. Dirección de Ejecución de Programas y Proyectos en Construcción y
Saneamiento

07.6. Dirección Genera¡ de Asuntos Ambientales

07.6.1. Dirección de Gestión Ambiental
07.6.2. Dirección de Evaluación de lmpacto Ambiental

07. ÓRGANOS DE LíNEA

@
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08. PROGRAMAS DEL MVCS

08.1. Programa de Generación de Suelo Urbano
08.2. Programa de Mejoramiento lntegral de Barrios
08.3. Programa Nuestras Ciudades
08.4. Programa Nacional de Vivienda Rural
08.5. Programa Nacional de Saneamiento Rural
08.6. Programa Nacional de Saneamiento Urbano
08.7. Programa Agua Segura para Lima y Callao

@
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tv. Física v Financiera

4.1. Programación Física a nivel de Programa Presupuestal

Reducción de la Vulnerabilidad v Atención de Emerqencias por Desastres (PP 0068)

A continuación, se presenta las actividades presupuestales del PP 0068 que desarrollan
los órganos y programas del MVCS en el marco de sus funciones y competenc¡as.
Asimismo, las metas físicas a alcanzar durante el año 2019.

Proqrama Nacional de Saneamiento Urbano (PP 0082)

El Programa Nacional de Saneamiento Urbano, tiene como objetivo mejorar la calidad,
ampliar la cobertura y promover el uso sostenible de los servicios de saneamiento en el
ámbito urbano, a fin de mejorar la calidad de vida, al influir en la mejora de la salud y de la

ORGANO ACTTVTDADES (PP) INDICADOR
UNIDAD

DE
iiEDIDA

META
,Ú{UAL

PNC

soo56o9. ASTSTENCTA TÉcNtcA y
ACoMPAÑAMIENTo EN GEST¡ÓN DEL
RIESGO DE DESASTRES

Número de informes técnicos
emit¡dos

INFORME
TÉcNrco 05

5005564. MANTENI |\,llIENTO DE CAUCES,
DRENAJES Y ESTRUCTURAS DE
SEGURIDAD FiSIcA FRENTE A
PELIGROS

Número de intervenciones
realizadas

lrrlrenve ructÓN 300

500557,I. DESARROLLO DE ESTUDIOS
PARA ESTABLECER EL RIESGO A NIVEL
TERRITORIAL

Número de documentos
técnicos realizados

DOCUMENTO
rÉcNrco 01

DGPRCS

5oos6o9. ASrsrENctA rÉcrurcn y
ACoNIPAñAN/|ENTo eru Gesrróru oel
RIESGO DE DESASTRES

Numero de informes técn¡cos
emitidos

tNFoRME rÉcNtco 05

5004280. DESARROLLO DE
INSTRUMENToS ESTRATÉGIcos PARA
LA GESTIÓN DEL RIESGo DE
DESASTRES

Numero de informes técn¡cos
em¡tidos

INFORME TÉCNICO 03

5005566: DESARROLLO DE SISTEMAS Y
recNoLocíns CoNSTRUCIVAS PARA
LA SEGURTDAD Y EL
ACONDICIONAMIENTO DE
EDIFICACIONES

Número de documentos
técnicos realizados

DOCUMENTO
TÉcNrco 03

DGPPVU

s00s580. ronn¡nctótt y cepacltactót¡
EN MATERIA DE GESTIÓN DE RIESGo
DE DESASTRES y eonptnclóN nl
CAMBIo cLIMÁTIco

N' de personas = :
Autoridades, funcionarios y
personal técnico capacitados
en temas de gest¡ón de
r¡esgos de desastres y/o
adaplación al cambio
climátim en las entidades
públicas pr¡orizadas (en nivel
de formación básico o
esDecia¡izado)

PERSONA 1 ,071

5006128. ACONDTCTONAMTENTO
VIVIENDAS ANTE EL RIESGO
DESASTRES

DE
DE

N" de viv¡endas = I
V¡viendas reforzadas

VIVIENDA 397

5005610. AOUlNtStRnClÓru Y
ALMACENAMIENTO DE
TNFRAESTRUCTURn ¡¡óvrL PARA LA
ASISTENCIA FRENTE A EMERGENCIAS
Y DESASTRES

N" de infraestruclura Móvil =
I de la adquisición de
módulos temporales

INFRAESTRUCTURA
MÓVIL

0

PNVR
5006128. ACONDTCTONAMTENTO
VIVIENDAS ANTE EL RIESGO
DESASTRES

DE
DE

N' de viviendas rurales
meioradas

VIVIENDA 6,868

Pág¡no 19 de 24



wEqffi
nutrición de la población urbana. A continuación,
presupuestales y las metas físicas a alcanzar durante el

se presenta las actividades
año fiscal 2019.

ACTIVIDADES (PP) INDICADOR UNIDAD DE
MEDIDA

sooo276 cESTróN DEL
PROGRAI\,14

Número de acciones relac¡onadas con la
adminislración del PNSU

ACCIÓN 16

Proqrama Nacional de Saneamiento Rural (PP 0083)

El Programa Nacional de Saneamiento Rural fue creado el 7 de diciembre del 2012
mediante Decreto Supremo N" 002-2012-VIVIENDA con la finalidad de honrar el
compromiso del Perú de atender a las poblaciones más necesitadas del ámbito rural con
servicios de agua y saneamiento. A continuación, se presenta las actividades
presupuestales y las metas físicas a alcanzar para el año 2019:

Nuestras Ciudades (PP 0109)

El Programa Nuestras Ciudades fomenta los Centros Poblados Urbano con instrumentos
técnicos de gestión, sistemas de movilidad urbana, sistemas de espacios públicos y
equipamiento de usos especiales mejorados y los Gobiernos locales con gestión urbana
fortalecida. A continuación, se presenta las actividades presupuestales, el indicador, la
unidad de medida y las metas físicas a alcanzar durante el año 20 19.

INDICADOR META
ANUAL

4000182. CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE Y DISPOSICION SANITARIA DE
EXCRETA

Número de Proyectos conclu¡dos PROYECTO 31

4000183, MEJORAMIENTO DEL SISTEI\¡A DE AGUA
POTABLE Y DISPOSICION SANITARIA DE
EXCRETA

Número de Proyectos concluidos PROYECTO 128

4000192. CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO

Número de Proyectos concluidos PROYECTO 20

5000276. GESTION DEL PROGRAI\44 Número de acciones cumplidas ACCTON 12

5001778. TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA
AGUA Y SANEAMIENTO RURAL

Número de proyectos f¡nanc¡ados
med¡ante transferencias

PROYECTO 201

5004470. CAPACITACION EN GESTION PARA
GOBIERNOS LOCALES Y OPERADORES

Número de entidades capacitadas ENTIDAD 1 ,558

INDICADOR
UNIDAD

DE
fi¡lEDlDA

5000276. GEsflóN DEL PRoGMMA Número de acciones realizadas AccróN 12

s004346. AStsrENclA TÉcNtcA
cepecrrncróN A GoBrERNos LocALES
GESTróN URBANA TERRtToRtAL

Y
EN

Número de mun¡cip¡os que rec¡ben
asistenc¡a técnica y capacitac¡ón en
gest¡ón urbana territorial

MUNICIPIO l0

s004347. tMpLEMENTActóN DE stsrEt\¡As DE
rNFoRMAcróN GEoGRÁFrcA PARA LA
cESTróN URBANA TERRTToR|AL

Número de municipios que reciben
asislenc¡a técn¡ca pata la
implementación del SIGUT

MUNICIPIO 01

/.,rY,

i',\c¡nL

v\Di

)04350. Aq/FTENCIA TECNICA A LAS

I' 3ffiii.'""#.? Y E vA L u A Do RAS
Número de municipios en los que las
un¡dades formuladoras rec¡b¡eron
as¡stenc¡a técnica

MUNICIPIO 03

Pás¡na 20
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ACTIVIDADES (PP) INOICADOR

UNIDAD
DE

MEDIDA

iI ETA
ANUAL

5005063. DESARROLLO DE INSTRUMENTOS
TÉCNICOS DE GESTIÓN URBANA TERRIToRIAL

Número de centros poblados con
instrumentos de gestión urbana
territorial

CENTRO
POBLADO

01

5005457. MANTENIMIENTO DE ESPACIOS
PÚBLICOS PARA USoS ESPEcIALES

Número de acciones de
mantenimientos realizados

I\4ANTENIMIENTO l0

5005615. PROMOCIÓN DE LAS INVERSIONES
PÚBLICO PRIVADAS EN ESPACIoS PÚBLIcos,
EQUIPAMIENTO DE USOS ESPECIALES
MEJORADOS Y SISTEMAS DE MOVILIDAD
I,JRBANA

Número de informes de promoción
de las invers¡ones

INFORME 03

Apovo al hábitat rural (PP 0111)

El Programa Nacional de Vivienda Rural, tiene el propósito de lograr el mejoramiento y
construcción de viviendas de interés social en el ámbito rural, para dicho efecto como una
labor inicial viene procediendo a la identificación y selecc¡ón de familias a ser beneficiarias,
los cuales serán favorecidos en el mejoramiento de sus viviendas. A continuación, se
presenta las actividades presupuestales, el indicador, la unidad de medida y las metas
físicas a alcanzar durante el año fiscal 2019.

Acceso de las Familias a Vivienda v Entorno Urbano Adecuado (PP 146)

El Programa Acceso de las Familias a Vivienda y Entorno Urbano Adecuado es resultado
de la fusión de los Programas Bono Familiar Habitacional, Generación de Suelo Urbano y
Mejoramiento lntegral de Barrios, desarrollado en el marco de la Directiva N" 002-2016-
EF/50.01 "Directiva para los Programas Presupuestales en el marco del Presupuesto por
Resultados". Asimismo, cuenta con los siguientes productos:

- Producto 1: Suelo Habilitado para vivienda y sus servicios complementarios
- Producto 2: Familias Acceden a Viviendas en condiciones adecuadas
- Producto 3: Gobiernos Locales con capacidades para la gestión y ejecución de

proyectos de infraestructura y equipamiento urbano
- Producto 4: Familias urbanas acceden a infraestruclura y equipamiento urbano

n, se presenta las actividades presupuestales, el indicador, la unidad de
alcanzar durante el año fiscal 2019.

ACTIVIDADES (PP} INDICADOR
UNIDAD

DE
MEDIDA

META
ANUAL

sooo276 oesrtóru
PROGRAMA

DEL
Número de acciones real¡zadas ACCION 133

soo4351 lDENTrFrcActóN y
SELECCIÓN DE FAMILIAS
BENEFICIARIAS

Número de familias selecc¡onadas para acceder a
v¡viendas mejoradas

FAIVILIA 500

soo4354 AStSTENCTA TÉcNtcA A
LA PoBLACIÓN PARA EL USo
ADECUADO DE ESPACIOS Y
DtsPostcróN DE AMBTENTES

Número de personas capacitadas en el uso adecuado
de las viviendas mejoradas

PERSONA 1,000

5OO5105 MEJORAMIENTO DE
VIVIENDAS RURALES Número de famil¡as con v¡vienda rural mejorada FAfVILIA 1,000

50051 o6 oAPACITncIóN rÉcrurcn
DE MANO DE OBRA PARA EL
MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS

Número de personas que recib¡eron el módulo completo
de capacitac¡ón en elaboración de material de
construcción y método constructivo.

PERSONA 1 ,200

metas físicas a
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INDICADOR META

ANUAL

BFH
PGSU
PMIB

5000276 GESTIÓN DEL PROGMMA Número de acc¡ones para la
gest¡ón del Programa

ACCIÓN 36

PGSU

5006081 HABILITACIÓN DE SUELO
URBANO PARA VIVIENDA SOCIAL Y
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

Número de hectáreas de suelo
urbano habilitado HECTÁREA 35

5006082 RECUPERACION DE SUELO
URBANO PARA VIVIENDA SOCIAL Y
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

Número de hectáreas de suelo
urbano recuperado HECTÁREA 0

PBFH

5004337 REGISTRO, EVALUACIÓN Y
SISTEMATIZACIÓN DE LA OFERTA DE
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL

Número de reg¡slros con
asignación de Bono Familiar
Habitacional

REGISTRO 40,297

5006085 SELECCIÓN ASIGNACIÓN Y
SUPERVISIÓN DEL BONO FAIVILIAR
HABITACIONAL

Número de familias con
as¡gnación de Bono Familiar
Habitacional

FAMILIA 40,297

5006086 SELECCIÓN ASIGNACIÓN Y
SUPERVISIÓN DEL BONO DEL BUEN
PAGADOR

Número de famil¡as con
as¡gnación de Bono de Buen
Pagador

FAMILIA 6,328

PMIB

5006087 ELABORACION Y
ACTUALIZACION DE DOCUMENTOS DE
GESTION PARA LA ELABORACION DE
EXPEDIENTES TECNICOS

Numero de documentos de
gestión elaborados DOCUMENTO 4

5006088 CAPACITACION Y ASISTENCIA
TECNICA A LOS GOBIERNOS LOCALES

Numero de gob¡ernos locales
capac¡tados y as¡st¡dos

GOBIERNO
LOCAL 55

5006089 MONITOREO Y SEGUIMIENTO
PARA LA DOTACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
URBANO

Número de proyectos de
infraestructura y equ¡pamiento
urbano

PROYECTO 112

5006090 ACOMPANAMIENTO
INSTITUCIONAL Y SOCIAL Y
SENSIBILIZACIÓN A LA POBLACIÓN
BENEFICIADA

Número de familias con
acompañamiento FAMILIA 500

4.2. Programación financ¡era del Pliego 037 - MVCS

La programación financiera para el año 2019, a nivel de Pliego 037 "Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento", asciende a un importe total de Sl. 4,262,440,905.00, según
Unidad Ejecutora, Organo, Unidad Orgánica y Programa.
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coNsrRucclo* tr,r*,oro,or.*

DGAA

DGADT

DGPPCS

DGPPVU

DGPRCS

DGPRVU

DM

oAc
ocr
ODGS

OGA

OGAJ

oGc
OGDA

OGEI

OGGRH

OGMEI

OGPP

OILCC

OSDN

PGSU

PMIB

PNC

PNVR

PNVR-FRIAJE

PP

SG

VMCS

VMVU

VMCS-PNSU-TRANSFERENCIAS

VMCS-PNSR

VMCS-PNSU

OGGP.OP NO COMPETENCIA DEL MVCS

48s3,889.00
L,274,672.N

37,625,624.ú

946,674,875.N

&s13,834.00
L,412,672,@

1,289,660.00

9,940,836.@

L,937,476.N

L,362,58r'-ñ
79,356,1M.@

L,782,5U.@

1,586,804.00

L,332,7M.ú
3,059,128.00

15,716,530.00

L,478,672.@

7L352,M6.ú
L,022,W4.@

863,648.00

2,455,825.00

182,130,330.00

r47,570,fi5.@
5,447,166.@

230,000,m0.00

L,328,852.00

955,936.00

L,L90,492.@

1,738,316.00

566/46,ñL.OO
835,029.00

2,810,686.00

5,t43,977.0O

OO4 PROGRAMA NACIONAT DE SANEAMIENTO URBANO 739,458,¿t51.00

PMIB

PNSR

PNSU

3,089,024.00

8,774,779.@

727.s94.il8.00

005 PROGRAMA NAC|ONAI DE SANEAMIENTO RURAL 979,3!15,421.ú

913,083,931.00

6,311,490.00

OO5 AGUA SEGURA PARA LIMA Y CALTAO 323,G)6,352.00

PASLC 323,096,352.00

PNSR

PNSU

4,262,W,9É.úTotal general
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